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RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. NO SE REQUIERE UN MÍNIMO DE TREINTA 
MIEMBROS DE UNA COLECTIVIDAD PARA INSTAR LA ACCIÓN JUDICIAL PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. 
 
Esa ley tiene como objetivo específico, normar la responsabilidad que nace con motivo de los 
daños ocasionados al ambiente, así como su reparación y compensación, cuando sea exigible 
a través de procesos judiciales federales. También regula mecanismos alternativos de solución 
de controversias, procedimientos administrativos y los que correspondan a la comisión de 
delitos ambientales. Asimismo, en su artículo 28, fracción I, prevé que cualquier persona física 
de una comunidad adyacente al lugar donde se produzca el daño, podrá recurrir a los 
tribunales federales civiles en caso de que un tercero cause daño ambiental, para obtener la 
reparación o compensación correspondiente y para que el causante pague una sanción 
económica que sirva para disuadir a otros de cometer esas conductas, lo cual debe entenderse 
a él o a los individuos que habiten la comunidad adyacente, pues si el legislador reconoció que 
las "personas físicas", entre otras, tienen derecho e interés legítimo para ejercer la acción y 
demandar judicialmente la responsabilidad ambiental, no que se requiere un mínimo de treinta 
miembros de una colectividad para instar aquélla, como lo establece el artículo 585, fracción II, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, relativo al libro quinto denominado "De las 
acciones colectivas", porque, de ser así, el legislador lo habría dispuesto en esos términos, lo 
cual es jurídicamente razonable, a fin de privilegiar el derecho fundamental de debido proceso 
y, por ende, el principio de seguridad jurídica que es la base sobre la cual descansa el sistema 
jurídico mexicano. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 284/2015. Esperanza Guadalupe Martínez Maltos. 25 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Estrada Vásquez. Secretario: Eduardo Alonso 
Fuentevilla Cabello. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. SE ACTUALIZA CUANDO EL 
JUZGADOR OMITE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL ACTOR EL PROVEÍDO POR EL 
QUE LA DEMANDADA CONTESTÓ EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA Y OFRECIÓ 
PRUEBAS, ASÍ COMO CORRERLE TRASLADO CON ESOS DOCUMENTOS. 
 
El derecho del actor en la justicia administrativa de ampliar su demanda cuando esté en alguna 
de las hipótesis legalmente establecidas para ello, constituye una de las formalidades 
esenciales del procedimiento que permite la debida integración de la litis y conlleva la 
obligación del juzgador de emitir un pronunciamiento en el que determine que se está en un 
supuesto de ampliación. En estas condiciones, el artículo 284, fracción III, del Código de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato prevé el 
derecho de ampliar la demanda dentro del plazo de siete días siguientes al en que surta 
efectos la notificación del auto por el que se tenga por contestada, cuando por virtud de la 
contestación se introduzcan cuestiones que no hubiesen sido conocidas por el actor al instar el 
juicio, y que no se refieran a la variación de los fundamentos del acto impugnado, con la 
finalidad de que pueda controvertir los argumentos o probanzas que la demandada aporta en 
su escrito de contestación y que no conoce, pues de otro modo no estará en posibilidad de 
ejercer su defensa, en relación con esos actos o probanzas novedosas. Por tanto, la omisión 
de notificar personalmente al actor el proveído por el que la demandada contestó el escrito 
inicial de demanda y ofreció pruebas, así como de correrle traslado con esos documentos, 
actualiza una violación a las reglas del procedimiento que trasciende al resultado del fallo y 
amerita su reposición. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 503/2015. Salvador Vargas Ramírez. 25 de febrero de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo 
González. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA IMPUTAR RESPONSABILIDAD EN SU 
COMISIÓN A UNA PERSONA FÍSICA, POR PARTICIPAR COMO OPERADOR Y 
REPRESENTANTE DE UNA PERSONA JURÍDICA, ES INNECESARIA LA DEMOSTRACIÓN 
DE UN VÍNCULO LABORAL ENTRE ÉSTAS. 
 
De conformidad con la figura jurídica de la coautoría, aplicable a la materia administrativa 
sancionadora, si con motivo de la comisión de una práctica monopólica absoluta, a una 
persona física que actúa como operador y representante de una entidad moral, ostentándose y 
actuando en todo momento con ese carácter se le imputa responsabilidad, por desplegar 
acciones que le corresponden de acuerdo al reparto de funciones dentro de una conducta 
compleja, es suficiente que la autoridad pruebe dicha situación, sin ser exigible constatar la 
existencia de un vínculo laboral entre dichos sujetos que abarque cierta temporalidad, pues es 
en razón de determinados y específicos actos materiales que se atribuyen y su transcendencia 
para la práctica que se sanciona los elementos de convicción que llevaron a la autoridad a 
emitir su decisión y no por ostentar una determinada representación formal y jurídica y las 
condiciones temporales de ésta. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 2/2015. Fernando Alanís Horn. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN SU 
COMISIÓN ASUMEN CORRESPONSABILIDAD, DADA SU COAUTORÍA. 
 
La autoría en materia penal implica que una persona cometa una conducta típica de manera 
individual; sin embargo, nada impide que se realice el ilícito mediante la intervención de dos o 
más sujetos, en cuyo caso, habrá que distinguir entre autores y partícipes. La diferencia entre 
éstos dependerá de la gobernabilidad sobre el hecho delictivo que tengan los sujetos durante la 
ejecución del hecho típico, siendo autor quien mantiene el dominio del hecho y partícipe quien 
carece de éste, pero coadyuva en su realización. En ese sentido, es coautor quien, previo 
acuerdo concomitante con otros, realiza el hecho típico de manera conjunta y con el dominio 
del hecho compartido o codominio funcional. El aspecto decisivo para distinguir a la coautoría 
es que el dominio del hecho lo tienen dos o más personas que, en virtud del reparto de 
funciones o división de trabajo, asumen por igual la responsabilidad de su realización y, por 
ello, las distintas conductas deben considerarse como unidad, en cuanto al resultado total que 
debe atribuirse a cada autor individual. La figura descrita, si bien acuñada en el derecho penal, 
es válido referente para el derecho administrativo sancionador, y debe tenerse en cuenta que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que en la interpretación constitucional 
de los principios que rigen a este último, puede acudirse a los construidos en aquél, dado que 
ambas materias tienen lugar como reacción represiva y punitiva frente a lo antijurídico. En ese 
contexto, al ser las prácticas monopólicas absolutas ilícitos sancionables, en los que la 
participación de cada sujeto es necesaria y contribuye, a manera de eslabones correlacionados 
de forma cooperativa y causal a la consumación de la conducta sancionada, entendida como 
una práctica compleja pero integral y monolítica, son asimilables a un delito cometido en 
coautoría. Por tanto, los sujetos que intervienen en la comisión de esas conductas asumen 
corresponsabilidad, al tener el codominio del hecho, siendo el resultado total atribuible a cada 
uno de ellos, de acuerdo con su participación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 2/2015. Fernando Alanís Horn. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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CRÉDITO FISCAL. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL ES EXIGIBLE MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN (CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN VIGENTE EN 2006). 
 
De los artículos 65 y 145, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2006, 
deriva que si un crédito no se cubre o garantiza dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a 
la notificación de la resolución que lo contiene, es exigible por la autoridad hacendaria mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución en el día cuarenta y seis. Lo anterior es así, ya 
que en materia fiscal la exigibilidad de un crédito no depende de la firmeza de la resolución que 
lo contiene, pues la autoridad hacendaria está facultada para instar su cobro; para ello basta 
una resolución que determine un crédito fiscal debidamente notificada al particular, y que éste 
sea exigible de acuerdo con los requisitos legales, independientemente de que en caso de ser 
fundada una futura impugnación, el importe se devuelva al particular mediante el procedimiento 
correspondiente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5473/2014. Viar Corporación, S.A. de C.V. 20 de enero de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
 


